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AVISO ACCIÓN DE TUTELA SEGUNDA INSTANCIA 
Radicado Interno No. 102251 

 
 
Que mediante providencia calendada tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del 
Dr. LUIS BENEDICTO HERRERA DIAZ, dentro de la acción de tutela instaurada 

por: MAURICIO JIOBANY LUCERO ENRÍQUEZ, AMANDA LUCELY 

LUCERO ENRÍQUEZ, LUIS ARMANDO LUCERO ENRÍQUEZ, MARTHA 
EUGENIA ENRÍQUEZ CHINGAL, ALBEIRO JOSÉ LUIS LUCERO 

ENRÍQUEZ contra SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
DISTRITO JUDICIAL DE PASTO radicado único No. 

110010203000202301028-01, resolvió: “PRIMERO: CONFIRMAR el fallo 

impugnado. SEGUNDO: NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o 
por cualquier otro medio expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la 
Corte Constitucional para su eventual revisión.” 

 
 

Por lo tanto, se pone en conocimiento la referida providencia a juzgado 
primero civil del circuito de pasto, a ALEXANDRA PATRICIA Y A ROBERT 
IVÁN LUCERO ENRÍQUEZ; A MERCEDES MARÍA CHINGAL DE 

ENRÍQUEZ, YULISA VANESA ARTEAGA CUPACAN Y FRANK EMILIO 
MARTÍNEZ BETANCOURT; A EMSSANAR S.A.S. Y A LA SOCIEDAD LAS 

LAJAS S.A.S., así como a las demás partes e intervinientes en la causa que 
originó la queja: rad. n.º 52001-31-03-001- 2019-00228-00 y a quienes 
pueden verse eventualmente afectados con la decisión que culmine esta 

acción de tutela.   
 

Se fija en la página web 
https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/notilaboral2023/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 
Vence: el 18 de mayo de 2023 a las 5:00 p.m. 
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